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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

LA MESA CUNDINAMARCA 

La Mesa (Cund.), diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020.  

Proceso EJECUTIVO. 

Demandante  ANGIE STEPHANIA M. AGUILAR REYES. 

Demandado  CARLOS ANDRÉS CASTRO LÓPEZ. 

Radicado 253864003001-2019-00328-00 

Reanudado el presente asunto, y ante silencio de las partes, este Despacho encuentra 

que no se ha vencido el término que tiene el demandado para ejercer su derecho a 

la defensa y contradicción, por lo que se ordena que por secretaría se continúe 

contabilizando dicho término, de los cuales ya habían corrido 4 días del 14 al 19 de 

noviembre, fecha en la cual se radicó el escrito de suspensión por las partes, por lo 

que faltarían 6 días; por lo anterior, por secretaría procédase de conformidad. 

CÚMPLASE. 

El Juez,  

       

JOSÉ DE LA CRUZ COLMENARES AMADOR 
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